


SEÑOR: 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: CONTROL DE LEGALIDAD Y SOLICITUD DE NULIDAD ABSOLUTA POR 
VIOLACION AL DEBIDO PROCESO, VIOLACION AL DERECHO DE DEFENSA, VIOLACIÓN A LA 
POSIBILIDAD DE TENER DEFENSA TECNICA, E INDEBIDA NOTIFICACIÓN . 
RADICADO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL:11001 4003 013 2022-00954 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: ELIZBETH JUANITA DAVILA ALBARRACIN  
 
RICARDO HUMBERTO MELÉNDEZ PARRA, identificado con cédula de ciudadanía número 
7.163.285 de Tunja y portador de la tarjeta profesional número 98.561 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, 
respetuosamente me permito solicitar CONTROL DE LEGALIDAD Y SOLICITUD DE NULIDAD 
ABSOLUTA POR VIOLACION AL DEBIDO PROCESO (INDEBIDA NOTIFICACIÓN, VIOLACION 
AL DERECHO DE DEFENSA, VIOLACIÓN A LA POSIBILIDAD DE TENER DEFENSA TECNICA) 
dentro del proceso de la referencia, que en el presente escrito se indica y exponen en los siguientes: 
	
	

HECHOS	
	

1. Que a la fecha mi poderdante no ha solicitado la apertura de ningún tipo de cuenta en el Banco 
de Bogotá, ni de ningún préstamo/crédito.  
 

2. Que mi poderdante fue contactada por una empresa de recuperación de cartera en la cual se le 
menciona una presunta obligación en mora referente a un supuesto crédito a  nombre de la 
señora ELIZBETH JUANITA DAVILA ALBARRACIN. 

 
 

3. Que mi poderdante nunca ha sido cliente, ni ha adquirido obligaciones con la entidad 
demandante, teniendo en cuenta lo anterior mi poderdante el día 10 de enero de 2023  interpuso 
denuncia penal  ante la fiscalía general de la Nación por el delito de falsedad personal, y 
presento escrito de derecho de petición a la entidad demandante notificando la existencia de un 
fraude en la solicitud del crédito . 
 

4. Que es claro que mi poderdante fue  víctima de una suplantación de identidad por parte de una 
persona inescrupulosa que está obteniendo beneficios financieros y personales a su nombre, 
que para el efecto presento un documento de identidad falso como fue constatado por la misma 
entidad demandante, y para el efecto los datos presentados por los delincuentes suplantadores 
son falsos en su totalidad entre ellos la dirección de correo electrónico 
elijudalba78@hotmail.com. 



 
5. Que bajo la gravedad del juramento los apoderados de la parte demandada aseguran haber 

notificado la presente demanda a mi prohijada de conformidad con lo establecido por la Ley 
2213 de 2022, situación que resulta apresuradamente falsa, por cuanto el correo al cual 
presuntamente se notificó nunca ha sido el correo electrónico de la señora ELIZBETH JUANITA 
DAVILA ALBARRACIN, de esta forma se advierte que por parte del despacho se procedió a dar 
de buena fe, el tramite correspondiente al inciso 2 del artículo 440 del C.G. del P. sin poder 
advertir las flagrantes violaciones al DEBIDO PROCESO por las cuales se advierten tres de las 
afectaciones a este derecho fundamental a saber: 

 
Sin haber notificado de forma real y efectiva a la demandante se le viola el DEBIDO PROCESO, 
en lo referente a NO PERMITIRLE EL DERECHO DE CONTRADICCIÓN, componente esencial 
de este derecho fundamental, ya que al ignorar la existencia de un proceso judicial en su contra, 
no pudo advertir ni presentar excepciones de previas ni de mérito, controvertir  las pruebas 
presentadas por la demandante las cuales sestan originadas en un fraude  y presentar las 
pruebas que demuestran este hecho a su favor . 
 
Se viola de igual forma el DEBIDO PROCESO frente a la posibilidad del demandante a poder 
proceder a ADOPTAR UNA DEFENSA TÉCNICA , que le permitiera hacer parte procesal con la 
aplicación de sus derechos procesales como parte y  contradecir las pruebas aportadas por el 
demandante.  
 

Por último y la violación al DEBIDO PROCESO más flagrante y que constituye por si sola  
una causal taxativa de NULIDAD ABSOLUTA , debido a su protección Constitucional y 
procesal, corresponde a la INDEBIDA NOTIFICACIÓN. 

 ¨Artículo 133. Causales de nulidad El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos:…8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado.¨                            . 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código 

 

6. Que resulta peligrosa la aseveración bajo la gravedad del juramento que realiza el apoderado de 
la demandante, de que el correo presentado es el correo de prohijada que a lo postre viene 



siendo victima de una suplantación o fraude con documento de identidad falso,  y que causa 
grandes perjuicios y  perjudica a la señora ELIZBETH JUANITA, ya que además de cobrar una 
suma de dinero que no debe, la reportan en las centrales de riesgos, cuando toda su vida ha 
mantenido una historia crediticia intachable. 

En el código penal colombiano se tipifica este delito en el Articulo 296 como Falsedad personal, 
por lo cual se solicitó al Banco que revisara  y  cotejara la información suministrada por la 
persona o personas que la  suplantaron, parece increíble que en una entidad financiera 
reconocida como es el Banco de Bogotá sucedan este tipo de situaciones, en el  caso de mi 
poderdante  jamás la llamaron a su número telefónico  a verificar la información, a su verdadera 
cuenta de correo jdavilasol@yahoo.es nunca le llego ninguna información, ni a su dirección 
postal, nunca recibió ninguna comunicación por parte del Banco de Bogotá pero si realizan 
cobro coactivo a su teléfono celular. 

Desde el 5 de octubre del año 2022 se tramita demanda ejecutiva en contra de mi poderdante, 
sin que a la fecha, cuatro (4) meses después, se haya realizado una debida notificación, 
conforme al artículo 91 del Código General del Proceso, que trata sobre el traslado de la 
demanda, señala en su segundo inciso: 

 
«El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de 
copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al 
curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 
comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda.» 

Igualmente, conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, se presenta una indebida notificación que impide a mi poderdante ejercer su 
derecho a la defensa en razón a que desconocía  el contenido completo de la demanda y se 
encontraba sin términos para proceder legalmente,  

 
Cabe aclarar que el debido proceso y el derecho de contradicción no se configura solamente  al 
no haber notificado en debida forma, sino que mi poderdante no ha sido notificada de ninguna 
forma, no existe aviso, se conoció         de la demanda de forma autónoma, debido a que reviso su 
nombre en el sistema de la rama judicial. 
 
7. Que resulta de gran importancia el reconocimiento de la entidad demandante BANCO DE 
BOGOTA, en oficio del 26 de enero de 2023, reconoce en respuesta al derecho de petición, en 
donde reconoce la entidad demandante : ¨ la existencia de un fraude ocasionado por 
terceros, que han actuado de mala fe tomando su identidad…… manifiestan seguidamente 
tomar las siguientes medidas : ¨1. Cancelaran los saldos totales de los productos 



involucrados, 2. realizaran las cancelaciones definitivas de los productos del reclamo, 3. 
Eliminaran cualquier reporte en las centrales de riesgo y 4. detuvieron la gestión de 
cobro por los movimientos realizados. 

 
Aceptada por la demandante  la existencia de un fraude y la carencia de obligaciones de mi 
prohijada, situación que ha sido desconocida por el despacho al no haber sido advertida por los 
apoderados de la demandante, lo cual deja sin piso procesal la presente acción ejecutiva, 
deberá darse por nula la actuación desde el auto que da por notificada la demanda y deberá 
darse el termino para que mi prohijada ejerza sus derechos Constitucionales y Procesales 
dentro de esta causa judicial. 
 
 

PETICIÓN 
 
Por lo anterior, respetuosamente me permito solicitar lo siguiente: 

 
PRIMERO: Se verifique mediante control de legalidad la VIOLACION AL DEBIDO PROCESO, 
POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, VIOLACIÓN AL DERECHO DE CONTRADICCIÓN DE LA 
PRUEBA Y A LA ASITENCIA DE UNA DEFENSA TECNICA ante la demanda propuesta y de 
acuerdo a la falta de garantía constitucional y procesal al debido proceso y por indebida 
notificación de la demanda se proceda a DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA DE LA 
ACTUACIÓN 

 
 
PRUEBAS : 
 
DOCUMENTALES: 

• DENUNCIA ANTE LA FISCALIA NUC: 110016099085202310012 
• DERECHO DE PETICION RADICADO ante el Banco de Bogotá y la Superintendencia 

Financiera el día 12 de enero de 2023 
• CONTESTACION DERECHO DE PETICION  del 26 de enero de 2023…….. 
• PANTALLAZOS CORREO ELECTRONICO  
• PODER PARA ACTUAR  

 
 

FUNDAMENTOS 
DERECHO 

 
Artículo 29 de la constitución política de Colombia: El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se 
presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado 
tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 



presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 
condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la 
prueba obtenida con violación del debido proceso. 

 
Sentencia T-181/19 

 

La indebida notificación viola el debido proceso y, cuando es consecuencia de la conducta 
omisiva de la autoridad, es un defecto procedimental absoluto porque: (i) concurre cuando 
el juez actúa inobservando el procedimiento establecido en la ley; (ii) se entiende como un 
defecto de naturaleza calificada que requiere para su configuración que el operador jurídico 
haya desatendido el procedimiento establecido por la norma; y, además, (iii) implica una 
evidente vulneración al debido proceso del accionante.             

 

 
Sentencia T-341/18 

 
La lealtad procesal ha sido entendida como la responsabilidad de las partes de asumir las cargas 
procesales que les corresponden. En razón a ello la Corte ha señalado que se incumple este 
principio cuando (i) las actuaciones procesales no se cumplen en un momento determinado y 
preclusivo dispuesto en la ley, es decir, cuando se realizan actos que puedan dilatar las mismas 
de manera injustificada ; 
(ii) se hacen afirmaciones tendientes a presentar la situación fáctica de forma contraria a la verdad 
; (iii) se presentan demandas temerarias ; o (iv) se hace un uso desmedido, fraudulento o abusivo 
de los medios de defensa judicial. El principio de lealtad procesal permite que a través de la 
administración de justicia el juez corrija y sancione las conductas que pueden generar violaciones 
de los derechos de defensa y al debido proceso de las partes vinculadas a un trámite judicial, a 
efectos de garantizar la igualdad procesal. 

 
 
 
Cordialmente,	
	
	
	
	
RICARDO	HUMBERTO	MELÉNDEZ	PARRA	
C.C.	7.163.285	de	Tunja	
	
T.P.98.561	C.S.J.	



	



SEÑOR: 
JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C. 

 
REFERENCIA: PODER 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2022-00954 
DEMANDANTE: Banco de Bogotá 

DEMANDADO: Elizbeth Juanita Dávila Albarracin 

 
 

ELIZBETH JUANITA DÁVILA ALBARRACIN, mayor de edad, residenciada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 46.376.190 de  Sogamoso, actuando 
en nombre propio, manifiesto a usted muy respetuosamente que confiero poder especial, 
amplio y suficiente al doctor RICARDO HUMBERTO MELENDEZ PARRA, identificado con 
cédula de ciudadanía número 7.163.285 de Tunja y portador de la tarjeta profesional número 
98.561 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación 
defienda mis intereses y lleve hasta su culminación PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado en mi contra por la empresa BANCO DE BOGOTÁ. 

 
Mi apoderado puede ser notificado en el correo electrónico: 
ricardo@melendezconsultores.com , al celular: 3124478741 o fijo (031) 8885583, dirección: 
carrera 7 A # 30-127 Girardot – Cundinamarca. 

 
Mi apoderado queda facultado para conciliar, transigir, recibir sumas de dinero, renunciar, 
recibir documentos, desistir, sustituir y demás facultades conferidas legalmente, entre otras 
contenidas en el C.G.P. 

 
Solicito al señor Juez reconocer personería a mi apoderado para actuar en los términos y para 
efectos del presente poder. 

 
Cordialmente, 

 

             
 

ELIZBETH JUANITA DÁVILA ALBARRACIN 
C.C. 46.376.190 de Sogamoso 

 
 

Acepto poder 
 

RICARDO HUMBERTO MELENDEZ PARRA 
C.C. 7.163.285 de Tunja 

T.P. 98.561 del C.S. de la J. 

mailto:ricardo@melendezconsultores.com
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¿Quieres emprender?

De: egresados@ucatolica.edu.co (egresados@ucatolica.edu.co)

Para: jdavilasol@yahoo.es

Fecha: jueves, 20 de abril de 2017, 11:06 GMT-5
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--

AVISO LEGAL:
- Las opiniones que contenga este mensaje son de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la
Universidad Católica de Colombia o de su directiva.
- El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la
Universidad Católica de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus
transmitido en este correo.
- La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada,
conforme a lo previsto en la Constitución y en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009, y está dirigida exclusivamente a su
destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta
comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la Universidad Católica de
Colombia y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.
- El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que
llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones
penales el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta
comunicación. En particular, los servidores de Internet públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y
mantener la confidencialidad de la información en él contenida y, en general, a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.
- Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Universidad Católica de Colombia, a la dirección
de correo electrónico que se lo envió, y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

LEGAL NOTICE:
- Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of
"Universidad Catolica de Colombia" or of its authorities.
- The recipient must verify the presence of possible informatic viruses in the mail or in any annex thereto, and for this
reason "Universidad Catolica de Colombia" shall not be made liable for any damages caused by viruses transmitted
hereby.
- The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential and privileged, as
per the Colombian Constitution and the Law that governs "Universidad Catolica de Colombia" and is directed exclusively
to its addressee, with no intention of it being disclosed or revealed to third parties. The access to the content of this
communication by any person different from its addressee is not authorized by "Universidad Catolica de Colombia" and
shall be penalized in accordance with the applicable legal dispositions.
- Any person who illicitly removes, hides, distracts, destroys, intercepts, controls, or otherwise prevents this
communication from arriving to its addressee, shall be subject to the appropriate criminal penalties. Likewise, criminal
penalties shall be incurred by any who, either for his/her own benefit or on behalf of third parties, or with prejudice of a
third party, discloses or employs the information contained in this communication. In particular, public servants that may
receive this message shall be obliged to ensure and keep the confidentiality of the information contained therein and, in
general, to comply with the duties of custody, care, handling and other provided under the disciplinary regime.
- If you should happen to receive this message by mistake, please send it back to "Universidad Catolica de Colombia" to
the same e-mail address and either delete it from your electronic files or destroy it
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Bienvenido a Banco Serfinanza...¡Tu extracto llegará a tu correo electrónico!

De: Banco Serfinanza (non-response@bancoserfinanza.com)

Para: jdavilasol@yahoo.es

Fecha: martes, 4 de junio de 2019, 18:16 GMT-5

Este e-mail se ha generado por un sistema automático. Por favor, no responda a este
e-mail directamente.

Si usted no visualiza bien este mail, haga click aquí
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Este mensaje te lo enviamos porque autorizaste la recepción de correos electrónicos comerciales al momento de
vincularte como cliente de Banco Serfinanza S.A.
Conoce nuestras "Políticas de Tratamiento de Datos Personales" ingresando a nuestra página web. Recuerda que
Banco Serfinanza nunca te solicitará información confidencial de tus productos como el número de tarjeta de crédito,
claves, usuarios, fecha de vencimiento de la tarjeta de crédito o códigos de seguridad de los plásticos a través de
llamadas, mensajes de texto o correos electrónicos. Para cualquier inquietud llama a la línea de servicio al cliente.

Para asegurar la entrega de nuestros e-mail en su correo, por favor agregue info@bancoserfinanza.com a su libreta de
direcciones de correo.

Este correo electrónico ha sido enviado a jdavilasol@yahoo.es
Para anular su suscripción, haga click aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de MasterBase® por Banco Serfinanza S.A.
Dirección: Cll 72 Nro 54-35 Barranquilla Col.

©2019 Derechos Reservados
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26 de enero de 2023 

 

¡Buen día! 
Elizabeth Juanita Dávila Albarracin 
Damos respuesta a tu solicitud 16972442 

 

Revisamos tus productos, los cuales no reconoces e identificamos que se trata de un fraude ocasionado por terceros, 
que han actuado de mala fe tomando tu identidad. Lamentamos mucho esta situación y los inconvenientes 
generados. Esta es la información detallada de la gestión que hemos realizado, luego del análisis efectuado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo más importante para nosotros es la seguridad de tus recursos, por eso hemos tomado las siguientes 
acciones: 

 
- Cancelaremos los saldos totales de los productos involucrado 
- Realizaremos la cancelación definitiva de los productos objeto de reclamo 
- Eliminaremos cualquier reporte en las Centrales de Riesgo 
- Detuvimos la gestión de cobro por los movimientos realizados 

 
 
Con esta respuesta esperamos haber gestionado tu solicitud. Ahora puedes radicar, consultar y descargar tus 

peticiones y solicitudes desde tu Banca Móvil o tu Banca virtual ingresando al botón de ayuda. Nuestro buzón 

solicitudesbancapersonas@bdb.com.co dejará de funcionar en los próximos meses. 

 
 

 
 
Cordialmente, 

Banco de Bogotá 
GSC - BFR 

 

Crédito libre destino: 

*****2995 

 

Cuenta de ahorros: 

*****6619 

 

Crédito libre destino: 

*****5221 

 

Productos objeto de reclamo 

Cuéntanos tu experiencia haciendo clic aquí 
Gracias a tus comentarios podemos mejorar cada día y brindarles el mejor servicio.  

https://bo-latam.opinat.com/index.php/survey/noapiqr?user=jlopez.bancodebogota2.0&pass=d3eed0b8a78cf6f73a093979270a5d0445f11a0a&nif=COLR003&centro=7416&campanya=4274&oleada=95091&idm=es
mailto:solicitudesbancapersonas@bdb.com.co
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbo-latam.opinat.com%2Findex.php%2Fsurvey%2Fnoapiqr%3Fuser%3Djlopez.bancodebogota2.0%26pass%3Dc78c5af12ebd83d229267b2e42d2ac425820ca9f25e87f34dc01a476a36911c7%26nif%3DCOLR003%26centro%3D7416%26campanya%3D4274%26oleada%3D95091%26idm%3Des&data=05%7C01%7CCRODR19%40bancodebogota.com.co%7C3f6627d5c31e423c41d808daf58efa51%7Cdaa4d0ab056341089916441c45c84ae9%7C1%7C0%7C638092291694761439%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=b6jhLx7q54yTRtoMaaMSeU17V%2B5f%2B2L%2BQe1Fj%2F3q8XI%3D&reserved=0
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